
        

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta edición de “El Informador”, entre las 
noticias de mayor interés, presenta un resumen de las 
actividades de proyección social, dirigidas a los 
afiliados y beneficiarios del régimen del IPM, realizadas 
y por realizarse con la coordinación del departamento 
de Bienestar Social del Instituto. 
 

De igual manera, se informa sobre la entrega de 
dividendos al IPM,  en una suma importante, por parte 
de la empresa PROCLUBSA, de la cual el Instituto es 
el socio mayoritario, empresa que en el último ejercicio 
reporta muy buenos resultados.  

 
También se incluye la noticia acerca de la 

suspensión  del cobro, a partir de marzo/2006, de la 
cuota de mantenimiento a los adjudicatarios de la 
Colonia Lourdes, zona 17 de la ciudad capital, actividad 
que dejará de ser realizada por personal del IPM. 

 
Recuerde que sus sugerencias y comentarios 

son bienvenidos.  Para comunicación escrita favor 
dirigirse a: 

 
Sección de Relaciones Públicas  

9º. nivel del edificio IPM 
www.ipm.org.gt    

 www.informador@ipm.org.gt 
 

NOTICIAS DE INTERÉS SOBRE EL 
INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR 

 
• Suspensión cobro cuota de 

mantenimiento colonia Lourdes 
 

La Junta Directiva del IPM, en Resolución No. SJDc-
067-2006 del 23FEB2006, autorizó que se deje sin efecto, a 
partir de marzo/2006, el cobro de la cuota de mantenimiento 
de Q10.00 a los adjudicatarios de la colonia Lourdes, zona 17 
de la ciudad capital, debido a que el plazo para cancelar el 
valor de las viviendas está por finalizar, por lo que ya no se 
podría descontar la cuota de mantenimiento y porque de 
conformidad con el Decreto 15-98 del Congreso de la 
República, Ley del Impuesto Único sobre Inmuebles, la 
Municipalidad de Guatemala realiza trabajos de infraestructura 
de interés y uso colectivo para mantener el ornato de la 
ciudad, dentro de lo que se incluye la colonia Lourdes. 
 

En tal virtud,  se solicita a los adjudicatarios de la 
colonia Lourdes tomar nota de que el IPM ya no tendrá 
responsabilidad en el mantenimiento de esa colonia. 
 

 
 

• PROCLUBSA entrega dividendos a IPM: 
 
PROMOTORA DE CLUBS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

 
El Consejo de Administración y Gerencia de 

PROCLUBSA 
 

A través de gestión empresarial desde junio de 
2003 hasta la fecha, para tranquilidad y confianza 
de los señores Afiliados del Instituto de 
Previsión Militar, 

 
INFORMA: 

Que en sesión de Junta Directiva del IPM, 
realizada en Club “La Aurora” el 07MAR2006, 
hizo entrega de: 

Q479,000.00 de UTILIDADES 
 

En forma real e histórica; manifestando lo 
siguiente:  
 
“Encontramos contingencias e incertidumbre; 
implementamos las bases de un modelo de 
gestión empresarial, sólido y confiable; ahora.. 
¡vamos por el éxito, con rentabilidad y 
crecimiento!”. 
 
En tal virtud, dicha administración les garantiza 
que se está velando con principios y valores, por 
las inversiones de nuestro Instituto de Previsión 
Militar. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Acta de Supervivencia: 
 

A los jubilados y pensionados a través de los Regímenes 
General y Especial del Instituto, que no les fue posible presentarse a 
la oficina que el IPM habilitó para la suscripción del acta de 
supervivencia, en el período comprendido del 21 de noviembre de 
2005 al 31 enero del  año en curso, se les informa que pueden 
suscribir la misma ante Notario, el Gobernador Departamental o el 
Alcalde Municipal correspondiente, y presentarla a la mayor 
brevedad al Departamento de Prestaciones del IPM, en el horario de 
7:30 a 16:30 horas.  Si se tratara de personas que residen en el 
extranjero, el acta de supervivencia se podrá suscribir  en el 
Consulado de Guatemala donde resida el jubilado o pensionado, 
misma que previo a presentarse al Departamento de Prestaciones 
del IPM, deberá llevarse al Ministerio de Relaciones Exteriores, en la 
ciudad de Guatemala,  para los efectos del pase de ley.   

 
Para mayor información,  comunicarse al Departamento de 
Prestaciones, 2do. nivel  edificio IPM, teléfonos 2230-2626 y 2232-
5340, extensiones 1202 y 1213. 
 

• Nuevos Miembros de Junta Directiva 
 

El pasado 16 de marzo, en el salón de sesiones de la Junta 
Directiva del Instituto de Previsión Militar se llevó a cabo la 
juramentación de dos nuevos miembros de dicho cuerpo 
colegiado, siendo ellos el Coronel de Artillería DEM y Lic. EDDIN 
IVANOV CASTRO ALVARADO y el Coronel de Infantería DEM  y 
Lic. JOSÉ SANTOS BHOR AVENDAÑO, quedando pendiente la 
juramentación del Coronel de Caballería DEM OTTO GUILLERMO 
SPIEGELER ROBLES, a quien por estar cumpliendo una comisión 
del servicio no le fue posible estar presente.  Los referidos 
Oficiales Superiores, por disposición del señor Ministro de la 
Defensa Nacional contenida en Acuerdo Ministerial No. 08-2006, 
sustituyen al Coronel de Caballería DEM y Lic. HENRY DANILO 
LÓPEZ SAMAYOA, al Coronel de Infantería DEM y Lic. ODBER 
ENRIQUE ARGUETA MÉRIDA  y al Coronel de Infantería DEM y 
Lic. RIGOBERTO ULISES HERRERA VILLEDA, cuyos cargos en 
Junta Directiva quedaron vacantes en vista de su traslado a otro 
puesto del servicio, dentro de los cuadros orgánicos del Ejército de 
Guatemala, fuera de la jurisdicción de la Zona Militar No. 1, que les 
impide, según lo establecido en la Ley Orgánica del IPM, continuar 
formando parte de la Junta Directiva del Instituto, la cual, luego del 
corrimiento de puestos, quedó estructurada, a partir del 
16MAR2006, como sigue:  
  

 
Integración Junta Directiva: 
 
 

Coronel de Aviación P. A DEMA (R) y Lic. 
FERNANDO ALFONSO CASTILLO RAMÍREZ, 
Presidente 
 
Especialista (J)  
DAVID AUGUSTO RODRÍGUEZ CANO 
Vicepresidente 
 
General de Brigada e Ing.  
CARLOS ALBERTO VILLAGRÀN DE LEÒN 
Vocal Primero 
 
General de Brigada (R) y Lic. 
RAMÒN HELIODORO ZETINA GUERRA 
Vocal Segundo 
 
Coronel de Artillería DEM y Lic.  
EDDIN IVANOV CASTRO ALVARADO 
Vocal Tercero 
 
Coronel de Caballería DEM  
OTTO GUILLERMO SPIEGELER ROBLES 
Vocal Cuarto 
 
Coronel de Infantería DEM y Lic.  
JOSE SANTOS BHOR AVENDAÑO 
Vocal Quinto 
 
V A C A N T E 
Vocal Sexto 
 
V A C A N T E 
Vocal Séptimo 
 
Coronel de Artillería DEM (R)  
JUAN PABLO SOTO JIMENEZ 
Secretario Específico 
  

• Solvencia de documentos: 
 

¡Los afiliados al Régimen de Previsión Militar, 
principalmente aquellos a quienes se les 
nombra para efectuar comisiones en el 

extranjero,  deben mantener sus documentos 
actualizados en el Departamento de 

Estadística del IPM! 
 
 

Ello garantiza a los beneficiarios el pago inmediato 
de sus prestaciones, de ocurrir el fallecimiento del 
afiliado.  De existir dudas, por favor comunicarse al 
Departamento de Estadística, 2do. nivel edificio 
IPM, teléfonos 2230-2626 2232-5340, extensiones 
1206 y 1216 o al correo electrónico 
insprevm@mail.ipm.org.gt 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de Bienestar Social 

 

• Turismo Social: 
 

A  los afiliados en pasivo y beneficiarios del 
régimen previsional, se les formula atenta 
invitación a que participen en el viaje recreativo 
que se realizará al balneario de La Cueva de 
Andamirá, el viernes 12 de mayo del presente año, 
de las 06:00 a las 18:00 horas. 

CAPACITACIÓNCAPACITACIÓNCAPACITACIÓNCAPACITACIÓN    

• Capacitación: 
 

Con la colaboración del Instituto Técnico de 
Capacitación y Productividad (INTECAP), se 
impartirá el curso de Administración de la 
Pequeña y Mediana Empresa, dirigido a los 
señores Oficiales y Especialistas Jubilados, así 
como a pensionadas por viudez.  Se requiere de 
un grupo mínimo de 15 personas.  Los 
interesados pueden inscribirse en el 
Departamento de Bienestar Social, 2º. nivel del 
edificio IPM o bien, comunicándose a los teléfonos 
2230-5974, 2230-2626, 2232-5340.  Al cubrirse el 
cupo del curso, se estará estableciendo la fecha 
de inicio del mismo. 
 

El curso se desarrollará en el 10º. Nivel del  
edificio IPM, tiene una duración de 6 meses,  un 
día por semana, de 09:00 a 12:00 horas. 
 

Asimismo, se tiene la opción de asistir a 
otros  cursos que son impartidos en las sedes del 
INTECAP.  Quienes estén interesados pueden 
abocarse al Departamento de Bienestar Social del 
IPM y verificar el curso de su interés. 
 

 
 

 
 
 
 
Las autoridades y personal laborante del  Instituto 
de Previsión Militar, por este medio, patentizan 
sus más sinceras muestras de condolencia, a las 
familias de los afiliados fallecidos durante el 
período del 01FEB2006 al 28FEB2006, rogándole 
a Dios les de cristiana resignación. 
 
 

Especialistas: 

Randolfo Castellanos Ramos 

Rudy Leonel Ozaeta Santos 

 

Viudez: 

María Diamela Velásquez Salas 

 

Nota Luctuosa 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

• VIAJE DE TURISMO SOCIAL realizado por 
un grupo de 88 jubilados y pensionados a la 
Playa del Comando Naval del Pacífico, 
donde compartieron alegremente, 
degustaron de un almuerzo y de un buen 
baño, el cual tuvo lugar el 17 de febrero del 
presente año.  

 
• JORNADA MÉDICA se llevó a cabo el 

viernes 03 de marzo del presente año, con 
el apoyo de laboratorios Pfizer. Se 
realizaron exámenes de colesterol, glucosa, 
triglicéridos y factores de riesgo, los cuales  
fueron interpretados por un médico general.  
También, se realizaron exámenes de la 
vista y dientes. 

 
ACTIVIDADES PRÓXIMAS... 

 

• Ciclo de Conferencias: 
 

A  todos los pensionados se les hace una 
cordial invitación a que participen en el programa 
“Ciclo de Conferencias” como parte del cual las 
Naturópatas Elsa Cabrera Ibarra y Meyran 
Morales Cordón, impartirán el tema “Conozca 
sobre las Terapias Reflexológicas y Neuroles y 
mejore su Calidad de Vida”, el viernes 07 de abril 
del presente año, de 09:00 a 11:00 horas, en el 
10º. nivel del edificio de IPM. 
 

 

Porque de tal manera amó Dios al mundo que 

envió a su hijo unigénito para que todo aquel que 

en él cree, no se pierda más tenga vida eterna.  

(San Juan 3,16) 

 

Donación de revistas, libros.... 
 

Se informa al personal de oficiales jubilados y 
familiares de Oficiales fallecidos, quienes tengan 
libros, revistas, tesis, trabajos de investigación y 
videos en forma física o magnética, y puedan 
colaborar donándolos a la Biblioteca General del 
Ejército de Guatemala, ubicada en el Servicio de 
Ayudantía General del Ejército, dentro de las 
instalaciones del Estado Mayor de la Defensa 
Nacional, 2ª. Avenida 4-63 zona 10 de la ciudad 
capital, tel. 2331-5857, sirvan remitirlos a la misma 
o indicar el lugar donde se pudiese pasar a traer 
dicho material. 



 
  
 
 

                      
 
 
 
 
 
 
 
 

CCOONNOOCCIIEENNDDOO  SSOOBBRREE  LLOOSS  SSEEGGUURROOSS  
 
Qué es un Seguro ? 
• Un contrato entre Asegurado y Aseguradora.  
• El Asegurado transfiere el riesgo de la posibilidad 

de daño a bienes o personas a la Aseguradora.  
• La Aseguradora mediante una promesa de pago 

llamada póliza, se compromete a indemnizar o 
reponer los daños sufridos ya sea por personas o 
bienes, a cambio de un pago de prima o costo de 
seguro por parte del Asegurado. 

 
Qué es un siniestro? 
Es un evento que en términos de seguros debe ser 
accidental, imprevisto y fortuito. En el caso del 
seguro de vehículos puede ser un choque, un 
atropello, robo del vehículo,  rotura de vidrios, entre 
otros. 
 
Qué es un Seguro de Vehículos ? 
Ofrece protección al vehículo asegurado, 
respondiendo por  los gastos de reparación o 
reposición que sean ocasionados como 
consecuencia de un siniestro.  Ofrece cobertura 
para el propio vehículo y para los bienes o las 
personas a los cuales este ocasione un daño. 
 
Coberturas de un Seguro de Vehículos: 
• Daños propiamente al vehículo Asegurado 

(Colisión, Robo, Vuelco). 
• Responsabilidad civil por los daños que origine el 

vehículo asegurado a terceros en sus personas o 
sus bienes. 

• Lesiones que sufran los ocupantes del vehículo a 
consecuencia de un siniestro amparado bajo la 
póliza (pago por muerte y pago de gastos 
médicos). 

 
PPRROOMMOOCCIIÓÓNN  

  
EEnn  eell  mmeess  ddee  mmaarrzzoo  ssii  ttuu  rreeffiieerreess  aa  ccuuaattrroo  ppeerrssoonnaass  
yy  ééssttaass  oobbttiieenneenn  ssuu  sseegguurroo,,  ssee  ttee  aassiiggnnaarráá  uunn  
nnúúmmeerroo  ppoorr  ccaaddaa  rreeffeerriiddoo  qquuee  oobbtteennggaa  uunn  sseegguurroo  yy  
ppaarrttiicciippaarrááss  eenn  uunnaa  rriiffaa,,  ddoonnddee  ppooddrrááss  ggaannaarr  
eelleeccttrrooddoommééssttiiccooss,,  eessttaaddííaass  eenn  hhootteelleess  yy  mmuucchhooss  
pprreemmiiooss  mmááss..  
  
LLllaammaa  aa  llooss  tteellééffoonnooss  22336611--00220066  yy  ccoommuunnííccaattee  ccoonn  
LLiissbbeetthh  DDuuaarrttee  oo  eennvvííaa  uunn  ccoorrrreeoo  ccoonn  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  
ddee  ttuuss  rreeffeerriiddooss  aa  ggccaasseegguuaa@@ttuurrbboonneetttt..ccoomm  yy  
nnoossoottrrooss  ttee  ddeevvoollvveerreemmooss  eell  mmeennssaajjee..  
  

AApprroovveecchhaa  eessttaa  ggrraann  pprroommoocciióónn  ppaarraa  
bbeenneeffiicciiaarrttee  yy  hhaazz  ccrreecceerr  aa  ttuu  eemmpprreessaa 

Qué es una Fianza? 
• Es un contrato por el que una persona o una entidad se 

compromete a responder por las obligaciones de otra. 
• Es un acuerdo escrito entre sus tres partes; en el cual una 

llamada afianzadora (Fiadora), se compromete para con otra 
parte denominada Beneficiario, a responder por el 
cumplimiento de alguna obligación, a cargo de un tercero 
llamado principal (Fiada). 

Las fianzas con las que contamos son: 
• Fianza de Supervisión 
• Fianza de Discrepancia 
• Fianza de Arrendamiento de Maquinaria 
• Fianza de Sostenimiento de Oferta 
• Fianzas Judiciales, civiles  
• Otras. 
 

Para mayor  información, favor comunicarse  a los 
teléfonos: 2361-0206 al  09  

 

 

 

Es una empresa guatemalteca que apoya la industria de la 
construcción en general, con más de 25 años de existencia y 
presencia  sustancial y consolidada en el mercado nacional e 
internacional, cuyas actividades son la comercialización de 
explosivos, accesorios, agentes de voladura industrial, cloratos 
y nitratos, así como servicios complementarios.  Apoya 
proyectos de infraestructura, construcción en general y 
exploración y explotación de recursos naturales en todo el 
país, así como distribución de nuestros productos y servicios 
en los mercados de El Salvador, Honduras y  Belice. 
 
Su visión es ser líder en la comercialización de explosivos 
industriales, así como de productos y servicios, garantizando 
plenamente la satisfacción del cliente.  Su misión es además 
de comercializar, fabricar explosivos industriales, que cumplan 
con los más altos estándares de calidad y seguridad para 
satisfacer al mercado nacional de la construcción en general, 
exploración y explotación de recursos naturales.  Sus objetivos 
son satisfacer la demanda de explosivos de uso industrial, 
prestar servicios complementarios y asesoría técnica, 
contribuir al desarrollo nacional, con el máximo cuidado y 
respeto por el medio ambiente y mantener permanente el uso 
de tecnología de punta. 
 

Generando riqueza para su seguridad social. 
 

Contáctenos 
4ª. Calle 7-53, Zona 9 Edificio Torre Azul, 4º. Nivel Oficina 405 

Teléfonos: 2361-1508/09, 2361-1512/13 Fax 2361-1505 
www.mayaquimicos.com.gt 

 

 

Maya Químicos, S.A. 

25 Años 


